
NOM. 293._MARTES 10 DE DICIEMBRE DE 1895

DE La
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Artlealo 1.® Lus leyes obligarán eu la Península, islas 

"aleares y Canm-ias, A los veinte d las de an promulgación, 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hedía la 
proomlgaoián el día en ano termina la inserción de la ley 

la Saevia oficial.
Art. a.® La ignorancia de las leyes, no excusa do SU 

®®ttplimwnto. ' ,
An,8,° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

'¿^pusieren lo contrario, [Gádige civil vigente}

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓROOBi Ptielag. UnsBi ni! CÓKDOBx , ?2S«i
Un mea...................................5
Trimestre., . , , > 6 115
Seis meeee., . , . . , 18 50
Dn año...83

Ün. m«-a. ......
Trimeurre. ........................
Seis .. ..................................
Un ado. .  

1
11 2b
22 60
46

' ^1 Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
®® 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
^tacioues provinciales ni municipales ningún documento 
“ peritura sin que los rematantes presenten los recibos 
»• haber satis tedio los derechos de inserción de los anun- 

*08 dc subastas en la Qaeeta de Madrid y Bolstim Oficu t.

jVdfMrro mello, dS t^timb» de peveta.
Se publica todos tos días, excepto toa domiugea.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que Loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ díspoadrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mandan publicar 
en Jos Soletinev Oficiales av han de remitir al Jete politic» 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán ó los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de .tbrU, de 3 y 21 de Octubre do 1864,/
Los sehores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, Je conservar los números de este Bolefítt, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
caree al final de cada año.

Advbrtbncia. Contórmecon la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se issertará 
ningún anuncio que Sea á urntáncia de parta sin que antea 
de su publicación abonen los interesados .su importe, á ra- 
ión de 25 céntimos por linea ó parte de olla, y la venís, de 
números sueltos á 38 céntimos.

Ciesiíeiicia iel Coisejo ie Sinistras
[Gaceta del 8 de Diciembre) 

,^88. MM. el Rey y la Reina 
:^®<ente (Q. D. G,) y Augusta 
R®dl Familia, continúan en ea ta

3111 novedad en su impor- 
“ftate salud.

GOBIERNO CIVIL
l*UOVIA’CIA^EC6RI>«BA

SECCION DE MINAS
Número 3590

8n José Novillo, Gobernador civil de esta 
provincia.
Hago Saber: que en el expediente mi- 

^to titulado “Drevisiónp, núm. 2487, 
^Breoaido el Bigaiente
,Decreto.—Vista la solioitad de le- 

8í®tro presentada en este Gobierno oí- 
“ él dia veinte y oinoo de Ootabra 

proximo pasado, á la ana y veintiún 
gíühtos de la tarde, por don Antonio 
^Bmo8 Portera, como apoderado de 

ún Jaan Bailey Davies, en la cual ee 
* “6 la oonceeion de diez y ocho perte- 

®hc¡as de hierro con el titulo de “La-
número 3681. del término de 

idauaeva del Baque y sobre el terre 
,,p^ú6 oouoaba Ia conoesión nombrada 

^éVisidn^j^nhinero 2487:
j. pistas las oo nunioaoiones del señor 
^.®‘®gado de Hacienda de esta provin- 

•®t la primera fecha 24 de Ootnbi e an- 
^P^L á Ia ooat se acompaña ana rela- 
■ b de eineaeuta y nueve minas que 

*'dicada8 lea tres subastas prevenidas 
d^ ^'B''’'*°“¡*’ ®5 Úel decreto ley de 29 
^® Dio]ç,uj^,pg de 1868, no dieron resal
la,-* ^“’'Bndo ootn prendida en dicha re- 
6ió^ ^** eipreeada concesión “Previ- 
j *^1!, y la saganda comunicación de 
t¿^ ^** áotua), á la que se une un car 
La f^**^®’ ®® ®‘ ®®®^ ®® hace constar que 

térefeva subasta se verificó el día oa- 
^0a de Ootuhre citado, dando priuci- 
? « las tres y medía de Id tardo y ter 
'p^údo á tas cuatro:
”Í8ta la doctrina establecida en las 

‘^’'*í®aé8 de 20 de Septiembre de 
çj^7 y 25 de labrero de 1890, se de- 
Qü^^ ^''^bno y registrable oí terreno 
■p^ ®?°P8ba la expresada ooccesión

*^®®’^® ^^ fecha de ¡a pre- 
^scióQ de la aolioítud de registro ya 
*^oiûûada “Lagartijo^.

Publiquose este decreto en el Bons 
TIN Ofioial de la provinoia, para el ge 
lierai oonocimiente.

Córdoba 21 de Noviembre do 1895.
El Gobernador, 
José Novillo

Núm. 3d#1
Hago saber: que en el expediente 

minero titulado “Segunda Ampliación 
4 los Mitlones„, número 2538, del tér
mino de Belmez, ha recaído el si
guiente

Daoreto.—Vista la solicitad de re
gistro presentada en este Gobierno ci
vil el dia catorce de Octubre próximo 
pasado, à las cuatro y cuarenta minutos 
de la tarde, por don Francisco Villar 
García, en la cual se pide la oonoesión 
de treinta pertenencias de halla con el 
título de “Puriaima Conoapoión^, nú
mero 3569, del término de Setmez y 
sobre el terreno qee ocupaba la conoe 
sión nombrada "Segunda Ampliación 
ú los Millones,,, número 2538:

Vistas las ûomuaicaoiûnes del señor 
Delegado de Hacienda do esta provin 
cía, la primara fecha 24 de Ootabre ci
tado, á la cual se acompaña una rela
ción de cínoaenta y nueve minas que 
verificadas las tres subastas prevenidas 
en el artículo 23 del deurato ley de 29 
de Diciembre de 1868, no dieron re- 
imitado, estando comprendida en dicha 
relación la expresada concesión “Se
gunda Ampliación á los Millones„, y la 
segunda oorounícación de dos del ac
tual, á la que se une un certificado, en 
el cual se hace conitar que la tercera 
subasta se'verificó el Jia catorce de Oc
tubre anterior, dando principio á las 
tres y media de le tarde y terminande 
á Ias cuatro:

Vista la doctrine establecida en las 
Reales órdenes de 20 de Septiembre de 
1837 y 25 de Febrero de 1890, se de
clara franco y registrable el terreno que 
ocupaba la expresada concesión "Sa- 
gunda Ampliación á los Millón- s„, des
de la fecha de la presentación de la so
licitud mencionada ‘•Purísima Ooncep- 
ción„.

FabUquese este decreto en el Bole
tín Opictal da la provincia, para el ge
neral conocimiento,

Oórdoba 21 de Noviembre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Núm. S6&2 Í Los aspirantes á las expresadas pie-
Hago Haber: que en el expediente ' zas deburán justificar que reúnen las

minero titulado “Segunda Gran via„, ’ oondicionea eiguientee:
número 2529, ha recaído el siguiente > Haber oumplido Ja edad de veinte y 

Decreto.—Vista la solicitud do re- , dos años y no estar incapaci Udo pura
giatro presentada en este Gobierno cV,^' ejéroor cargos públicos.
vil el día catorce de Ootubre próximo.^ Tenar expedido el título de Lioen- 
paeado, a las cuatro y cuarenta mteu f c^dq en la Faonltad de Filosofía y Lo
tos de la tarda, por don EnriqUeElanoo j tras ó hechos los ejercicios del grado» 
Morales, en la cual se pide ia concesión * 
de noventa y nheve pertenencias de Í 
hulla con ei. tita o de “Paquita,,, nú !
maro 3571, del término de Belmez y *
sobre el terreno que «cupaba la conce
sión nombrada. “Segunda Gran TÍa„, 

■, número 2539:
Victae las comauicauiocas del señor 

Delegado de Hacienda de esta provin- 
. cía, la primera fecha veinte y cuatro de 

Octubre anterior, â la oaalseaocmpa- 
ña una relación de oiaouenta y nueve 
minas que verificadas las tres sabastas 
prevenidas en el articulo 23 del decreto 
ley de 29 de Diciembre de 1868, no die
ron re altado, estando comprendida en 
dicha relación la expresada conceaión 
“Segunde Gran via^, y la segunda oo- 
munioaoión de dos del actual, à ta que 
se une un certificado, en ei coal se ha
ce constar que la tercera subasta se ve
rificó el dia oa'oree de Ootubre citado, 
dando principio à las tres y media de 
la tarde y terufinando â las cuatro:

Vista la doctrine establecida eu las 
Reales órdenes de 20 de Septiembre de 
1887 y 25 de Febrero de 1890, es do- 
olera franco y registrable el terreno 
que ocupaba la expresada concesión 
“Segnuda Gian via», desda la fecha 
de ta presentaejÓD de la solicitud de re
gistre ya mencionada “Paquita,,.

Fnblíqnese este decreto en el BoLB* 
TIN Oficial de la provincia, para el ge
neral con o cimiento-

Córdoba 21 de Novieinbie de 1895.
El Gobernador,

José Novillo

Í

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE SEVILLA

Núm. 3697
Se halla vacante en el Instituto 

segunda enseñanza de Jerez da
de 
la

Frontera, dos plazas de Profesores au
xiliares Supernumerarios de la Seeción 
de Letras, las cuales han de provnerse 
por ooncurso con arreglo á lo dispues
to en los Reates decretos do 26 de Ju
nio de 1876 y 23 de Agosto de 1888,

débiende para tornar posesión presen
tar el correspondiente diploma.
' Deberán acreditar además alguna de 

las oirounstanciaa que á continuación 
so expresan:

Haber sido profesor auxiliar confor
me á alguno de los sistemas que hao- 
regido anteriormente por espaoio de 
cinco años ó haber explicado dos cursos 
completos de cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia pa
ra la enseñanza y relativa á materia de 
la Sección de Letras.

Ser catedrático excedente,
Los que se crean adornados de di

chas condiciones y oironnetancias, di
rigirán sus solicitudes documentadas á 
este Rectorado dentro del término de 
veinte días, á contar desde el de la pu- 
blíoación del presente anaaoio en la 
Gaceta de Madrid.

Sevilla .5 de Diciembre de 1895. —El 
Rector, Prudencio Mudarra Párraga, 1’

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Núm, 3578

Don Salvador do Castro y Coca, Al«alde 
eonstitueioaal del ilastre Ayantamiaxto 
de esta ciudad.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento que me honro presidír 
la colocación de aceras de baldosas en 
las callea Leones y Bon Juan de Ve- 
lasco, así como también las que faltan 
en las demás calles que ya eotán em
baldosadas, todo ello de cuenta de los 
propietarios, se anuncia dicha aabasta 
por el plazo legal, con arreglo al expe
diente respectivo.

Lo que se haca público para conooi- 
mieuto de los que desean interesarae 
en dicho a to.

Bujaienoe 4 de Diciembre de 1396. 
—Salvador de Castro y Cosa.

Í
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

BLAZQUEZ
Núm. 3*79

Don Gabriel Sueda Tr ty jilo, Alcalde consti- 
tncional de esta villa.
Hace saber: que por la Comiaión de 

Evalnaoión y Repartimientos de esta 
villa se ha acordado lo signjeuta:

Para dar el más exaoto oumplimien- 
te à lo preceptuado en el art. 60 del 
reglamento de 30 do Septiembre, qne 
expresa ha de hallarse expuesto al pú 
blioo deade el 1.” ai 16 de Marzo próo* 
simo venidero el apéndice al amilla- 
ramieuto que ha de servir de base á la 
derrama de la contribuoión territorial 
de este término para el año 1896 é 97, 
se haoe saber que hasta el día 31 deí 
mes actual se admiten en la Secretaría 
de esta Comisión las relaciones juradas 
de las variaciones que haya sufrido la 
riqueza de este término.

Y con el fin de que no aleguen ig
norancia ee anuncia al público para so 
inteligenoia.

Blázquez 1.“ de Diciembre da 1895. 
— El Alcalde, Oabriel Rueda.—Pedro 
Antonio Pineda, Secretario.

DOS TORRES
Núm. 3680

Don Juan José Moreno y Jurado, Alcalde 
oonatitncional del Aynntanúento de esta 
viUa.
Hago saber: que desde el día de la 

fecha hasta el 31 dal actual podrán pre
sentarse en la Secretaría municipal lae 
relaciones juradas en que consten las 
variaciones que ha tenido la riqueza 
territorial en su triple concepto de rúa- 
tica, pecuaria y urbana, motivadas por 
ventas, sucesiones, permutas y demás 
traslaciones de dominio, por altas y 
bajas en el número de cabezas de ga 
nado; en la inteligencia que trascurri
do dicho plazo no se dará curso á las 
que con posterioridad se presenten.

Dos Torres 1.* de Diciembre de 1896.
—Juan J, Moreno.

SANTA EUFEMIA
Núm. 3681

Don Manuel Guillermo Romero Caballero, 
Alcalde presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la 
riqueza pública de este distrito muni
cipal, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
en el próximo afio económico de 1896 
á 97, se señala el término de treinta 
días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín OpioiAI de la 
provincia, para que Jos contribuyeotes 
que hayan sufrido alteraoión en su ri
queza, presenten relaciones duplicadas, 
acompañadas de los títulos necesarios, 
en la Secretaria det Ayuntamiento; en 
la inteligoaoia que trascurrido dicho 
plazo no se dará curso á las que con 
posterioridad se presenten.

Santa Eufemia á cinco de Diciem
bre de 1396. El Alcaide, Manuel Gar
cía Romero.—F. S. M., Crispiniano 
Jiménez.

FUENTE OBEJUNA
Nújii. 3682

Dou José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el ganado lanar de 

la propiedad de Cruz Sánchez, vecino 
de Belmez y morador en la aldea de 
Peñarroya, que se encuentra pastando 
en el Pilar de la Parrilla, de este tér
mino municipal, se halla padeciendo 
la enfermedad epizoótica variolosa, á 
la cual se ha señalado el correspon
diente lazareto en dicho sitio, con se
ñales claras, según está prevenido en 
semejantes casos.

T con el fin de que llegue á oonooi- 
miento del público, se fija el presente

en Fuente Obejuna á cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cin
co.—Jesó Enrique Cortés y Velarde,

CÓRDOBA
Núm. 3683

Nota de los gastos originados en el 
arreglo de algunas dependencias de la 
Audiencia provincial, cuyos trabajos 
se han ejecutado bajo la dirección del 
Arquitecto municipal é inspección de 
la Comisión respectiva.

Pta. Cts.

JORNALES
Pot tos del oficial y peo 

nes ocupados en los mismos 116 60
MATERIALES

A don José Casaña, por SQ 
cuenta de pintura 88 60

A hijos de José de la Cer
da, su cuenta de esteras 200

Total..............................398

Lo que en oumpiimieuto de lo pre
ceptuado en el articulo 166 de la ley 
orgánica vigente se publica para cono
cimiento de este vecindario.

Córdoba 4 de Diciembre de 1896.— 
E. Alvarez.

MONTORO
Nim. 3684

Celebrada sin efecto satisfactorio en 
veinte y tres de Noviembre ultimo la 
subasta para contratar la ejecución de 
las obras proyectadas con objeto de re
parar las galerías del Medroñal, arque
tas y ventosas de la conducción de 
aguas y entarimado de la cámara de 
llaves del depósito general, por acuer
do del Ayuntamiento de mi presiden
cia.fecha veinte y cinco de citado mes, 
se anuncia nueva licitación que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, de 
doce á doce y media del día diez yocho 
de loa corrientes, bajo el tipo de sete
cientas quince pesetas setenta y ocho 
céntimos en que perioialmente fueron 
valoredas, y con arreglo á los pliegos 
da condiciones facultativas y económi- 
oas que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal, advirtiéndose 
que las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, y con sujeción al 
siguiente modelo, al cual auompañarán 
los licitadores su cédula personal y nn 
resguardo que acredite haber consig
nado en las arcas municipales el depó
sito de setenta y nna pesetas sesenta 
céntimos, equivalente al diez por cien
to de expresado tipo.

Moátio d^ proposición
D. F. da T.... vecino de..., como acre

dita con la cédula personal adjunta, 
enterado del presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas, 
redactados con objeto de oontretar las 
obras de reparación da las galanas de 
los manantiales del Madroñal, arque
tas y ventosas de la oonducoión da 
aguas y entarimado de la cámara da 
llaves, se compromete á ejecutar di
chas obras por lá cantidad de (en letra) 
pesetas.

Fecha y firma.
Montoro 4 de Diciembre de 1896.— 

Bartolomé Romero.

IZNAJAR
Núm. 3686

BÏ ilustrísimo señor don Francisco de Paula 
Delgado y Garrido, Alcalde constítncional 
de esta villa.
Hago saber: qne terminado el pa

drón de individuos de este término 
municipal sujetos al impuesto de céda- 
las personales, respectivo al corriente 
año económico, por acuerdo de este 
Ayuntamiento, queda expuesto al pú 
blioo en la Secretaría del mismo, por 
término de quince dias, á contar desde 
la fecha, á fin de que dentro de dicho 
plazo, los contribuyentes en él com

prendidos puedan presentar las reola- 
' macíones que estimen procedentes

Iznájar 2 de Diciembre de 1896,— 
Francisco P. Delgado.

FUENTE^ APLANCHA
Núm, 3686

Don Eamon Gallego León, Alcalde coustita- 
cienal de sata villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de consumos de este término 
municipal, oorreepondiente al año eco
nómico actual, año de 1896 á 96, hará 
cubrir el déficit que results, ee halla 
expuesto al público, por el plazo de 
diez días, contados desde ’la fecha, al 
objeto de que los contribuyes en él 
comprendidos puedan expresar las re 
olamacionea que contra el mismo orean 
oondnoeatas por oreerse perjudicadas, 
teniendo entendido que transcurrido 
dicho plazo, no podrán ser oídas las 
que se pi escntea; lo que se haca públi
co para la general inteligenoia.

Fuente la Lancha l.° da Diciembre 
de 1896.—Ramón Gallego.

HORNACHUELOS 
Núm. 8699

Don José Herrera y Ariza, Alcalde coetitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo dal 

Ayuntamiento de mi prestdenois, se 
anuncia la vacante de Depositario de 
estos fondes municipsies con el haber 
anuel de doscientas cincuenta pesetas, 
con el fin de qne las personas que de
seen obuner dicho cargo, piévia Ia 
garantís necesaria á juicio de esta 
Corporsoión, presenten sus solicitu
des en esta Sser^taría mauloipal, en 
el plazo de treinta días, eontados des
de que aparezca inserto el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Hornachuelos 3 de Diciembre de 
1896.—José Herrera.

Núm. 3600
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, se 
anuncia la vacante de! cargo de recau
dador del reparto de consumos del año 
actual, con el tres por ciento de premio 
de cobranza, para que Iss personas qne 
deseen obtenerlo, prévia la fianza ó ga
rantías á juieio de esta corporación, 
presenten sus solicitudes en esta Secre
taría municipal, en el plazo de treinta 
días, contados desde In aparición de es
te anuncio en el Boietik Oficial da es
ta provincia.

Hornachuelos 3 de Diciembre de 
1896.—José Herrera.

Núm. 3601
Hago saber: que por acuerdo deí 

Ayuntamiento de mí presidencia, se 
anuncia la vacante del cargo de recau
dador de cédulas personales de esta vi
lla durante el presente año económico, 
con el dos cuarenta por ciento de pre 
mío de cobranza, con el fin de qne las 
personas qne deseen obtenerlo, prévía 
la garantía necesaria á juicio de esta 
Corporación, presenten sus solicitudes 
en esta Secretaría municipal, en el pla
zo de treinta días, contados desde qne 
aparezca inserto el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Hornachuelos 3 de Diciembre de 
1896. - José Herrera,

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3576
Don Francisco Fernández Vior, Jaez de me- 

tmeción de esta ciudad.
For virtud deí presente se citen, lla

man y emplazan á dos sujetos, cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, y de

los que solo se tiene noticia sean de las 
señas que al final ae dirán, los cuales 
la noche del día veinte de Noviembre 
Último, como á la una de la misina, 
amenazaron en el distrito de esta ciu
dad, nombrado Primero del Alcázar, 
próximo al rió Guadalquivir, a! em
pleado en oonsniros Juan Ruiz Alon
so, disparándole uno de aquellos con 
arma de fuego y oaosándole el otro va
rios cortee con arma blanca al Ruiz 
en el sombrero, cuello del capote y 
chaqueta que llevaba, á fin de que en 
el término da liez días comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resulten por dicho he
cho, apercibióndolea que de no verifi- 
oarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Córdoba á dos de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cin
co.—Francisco Fernández Vior. — 
actuario, Félix Nogués.

Señas de los individuos
Uno de ellos alto, moreno, con bar" 

ba afeitada y sin bigote; vestía penta' 
Ión y chaqueta negra, faja encarnada 
y sombrero blanco de ala ancha.

Y el otro de estatera más bien baja, 
sin que consten más cirounstancias^^

Tíiputagion pbohnqS
DE CÓRDOBA

Núm. 3674
Nota de los precios medios señalados 

por la Comisión provincial, en sesión 
de 29 de Noviembre anterior, p^^a 
la liquidación y abono de loe snioi' 
niatros verificados durante el mis®” 
mee, con arreglo á la inatrnooión de 3 
de Agosto de 1877.

pesetea^

Ración de pan de 70 decágra- *
mos

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 6
Id. de paja do6 kilogramos ® * 
Kilogramo de leña ^^
Id. de carbón ^^

74 Litro de aceite

Lo que se publica en este periódio® 
oficial para conocimiento de los Mom 
oipios interesados.

Córdoba 2 de Diciembre de 189&.'' 
El Vioepreaidente Antonio Maria ® 
Escamilla.

Sección de anuncios

EXPEDIENTES
PaSA 

GUARDAS JURADOS
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Padroir^einal
Se halla de vent^ 

en la imprenta do* 
DIARIO DE COB- 
DOBA, Letrados ^

Imprenta del Diario de Córdoba^
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